
Las titulaciones, mediante la presentación del título,
certificación del organismo docente competente o res-
guardo de haber pagado los derechos de examen corres-
pondientes .

La forma de acceso a la plaza que ocupa, mediante
certificación acreditativa expedida por el Excmo . Ayun-
tamiento . 1

Si el Tribunal lo considera conveniente podrá reali-
zar entrevista personal con los aspirantes .

El Tribunal calificará a los concursantes en función
de los méritos alegados y justificados por los mismos me-
diante original o fotocopia compulsada . Los méritos no
justificados no serán valorados .

B) Comienzo y desarrollo de la fase de oposición :

Los ejercicios de la fase de oposición darán comien-
zo una vez transcurridos al menos dos meses desde la pu-
blicación de las presentes bases de convocatoria en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y libremente apreciados por el Tribunal .

P'ara establecer el orden en que habrán de actuar lo
aspirantes en aquellos ejercicios en que no los puedan
efectuar conjuntamente, se realizará un sorteo cuyo resul-
tado se hará público en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento .

C) Ejercicios de la oposición :

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes,
todos ellos de carácter obligatorio y eliminatorio :

La fase de oposición constará de dos ejercicios :

Primer ejercicio:

Consistirá en contestar un cuestionario de preguntas
con respuestas alternativas, formulado por el Tribunal se-
leccionador sobre las materias de las partes general y es-
pecífica del temario adjunto a la convocatoria . El número
de preguntas y duración del ejercicio será el siguiente :

Plazas Grupo A : 100 preguntas, 80 minutos .
Plazas Grupo B : 75 preguntas,60 minutos .
Plazas Grupo C : 60 preguntas, 48 minutos .
Plazas Grupo D : 50 preguntas, 40 minutos .
Plazas Grupo E: 40 preguntas, 32 minutos .

Segundo ejercicio:

Consistirá en la resolución de un supuesto práctico
que planteará el Tribunal inmediatamentc antes del co-
mienzo del ejercicio, relativo a tareas propias de las fun-
ciones asignadas al puesto de trabajo de acuerdo con-el
temario del programa de la parte específica de la plaza
que se trate .

Con la finalidad de garantizar el anonimato de los
aspirantes, en los ejercicios escritos de las pruebas selec-
tivas, que no hayan de ser leídos ante los miembros del

Tribunal, sino corregidos directamente por éstos, no po-
drá constar ningún dato de identificación personal del as-
pirante en la parte inferior de hoja normalizada de exa-
men que haya de ser corregida por los mismos .

El Sécretario del Tribunal separará la parte superior
e inferior de las hojas de examen, que irán partidas por
una línea de puntos, guardando aquéllas en sobre cerrado .
En la cabecera o parte superior, donde constarán los da-
tos del opositor, figurará un número que será el mismo
que irá impreso en la parte inferior de la hoja de examen,
y que será el que permitirá la idéntificación del opositor
una vez corregido el ejercicio .

D) Calificación de los ejercicios :

Los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta
un máximo de 10 puntos, siendo preciso alcanzar 5 pun-
tos en cada uno de ellos para considerarse aprobado y pa-
sar al siguiente .

El número de puntos que podrán ser otorgados por
cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicio s
será de 0 a 10 puntos .

La calificación se adoptará sumando las puntuacio-
nes otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y
dividiendo el total por el número de asistentes de aquél,
siendo el cociente la calificación del ejercicio .

E) Calificación definitiva :

La calificación definitiva resultará de la suma de
puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposi-
ción .

Séptima.-Relación de seleccionados, presenta-
ción de documentos y nombramiento.

Terminada la calificación definitiva de los aspiran-
tes, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes
aprobados, por orden de puntuación, en los tablones de
edictos y Servicio de Personal del Ayuntamiento, y eleva-
rá al Sr . Alcalde propuesta de nombramiento del candida-
to o candidatos aprobados .

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Adminis-
tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en los artícu-
los 102 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común .

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Admi-
nistración Municipal, dentro del plazo de veinte días na-
turales desde que se haga pública la resolución del Tribu-
nal calificador, los documentos acreditativos de reunir las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la con-
vocatoria .

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran la documentación o de la
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus soli-
citudes de participación .




